
PREGUNTAS FRECUENTES

¿Quiénes pueden participar?

	 El Concurso está dirigido a todos los estudiantes y docentes de Educación 
               Básica Regular (EBR) a nivel nacional que se encuentren laborando en una 
               institución educativa públic y/o privada  al momento de su postulación.

¿Pueden participar más de un docente o más de tres estudiantes?

	 Los grupos solo pueden ser conformados por 1 docente y 3 estudiantes de la  
               misma institución  educativa.               

¿Pueden formar un grupo un docente o estudiantes de distintas instituciones 
educativas?

	 No, los grupos solo pueden ser conformados por 1 docente y 3 estudiantes de 
               la misma institución.

¿Es posible participar en más de un grupo?

	 Sí, los estudiantes y docentes pueden participar en distintos grupos. Los 
               docentes pueden participar en equipos de las instituciones educativas en las              
               que trabajan.

¿Cuántos grupos pueden participar por colegio?

	 No hay límite de grupos participantes por institución educativa.

¿Si tengo alumnos de secciones diferentes pueden formar un equipo?

	 Sí, los 3 estudiantes pueden ser de distintas secciones de la misma institución
               educativa.

¿Puedo ser profesor asesor de más de dos equipos?

	 Sí, los docentes pueden participar en distintos equipos. Y si trabajan en dos o              
               más instituciones pueden, hacer equipos en cada institución.
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¿El asesor docente puede ser de cualquier curso?

	 Sí.

¿Si en años anteriores hemos participado, podemos seguir para esta edición?

	 Sí.

¿Qué pasa si mi video excede los 3 minutos?

	 Los videos que no cumplan con los requisitos establecidos serán descalificados.

PARA MÁS CONSULTAS
Email: concurso.escolar@bcrp.gob.pe 
Teléfono: 613 2000 (Anexos 25356 y 22649)


